
T

Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.
RR-0388/2024.

210442724000121.

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

-SSTíTUTO De txamsfa^enca accedo a la
iNFORMACtÚN ̂ LICA Y PROTECCÓN K
DA7C5 P€F?SCyAUS CtL EjTAÍ» DE PUEEIA

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN: REVOCACIÓN PARCIAL.

Visto el estado procesal que guarda el expediente número RR-0388/2024, relativo

al recurso de revisión interpuesto por CABILDO VIGILANTE, en contra del

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEZIUTLÁN, PUEBLA, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Con fecha veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, el entonces peticionario

ingresó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de

acceso a la información dirigida al Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, misma

que fue registrada con el número de folio 210442724000121, mediante la cual

requirió:

Pido me proporcione todo los contratos de obras públicas y de servicios relacionados

con ia misma de los años 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024. (sic)’’.

II

II. Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado, dio

respuesta a la solicitud de acceso a la información anteriormente referida,

términos siguientes:

«... PRIMERO. Derivado de un minucioso análisis a la información solicitada se observa

que la misma hace referencia a Información considerada de carácter Publico,
específicamente información de oficio contemplada en una Obligación de

Transparencia ARTICULO 77, FRACCION XXVIII denominado "CONTRATOSj^
OBRAS, BIENES Y SERVICIOS" de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informa^^
Publica del Estado de Puebla, por lo que se procede al otorgamiento de conformidad '

con el procedimiento establecido.
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SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 154, 155 fracción II y 161 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Puebla, En caso de que

la información solicitada ya esté disponible al público en medios impresos, tales como

libros, compendios, trípticos, registros públicos, archivos púbiicos, en formatos

electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, ia Unidad de

Transparencia le hará saber al solicitante la fuente, lugar y forma en que puede

consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco dias

hábiles. Cuando la información se encuentre disponible en sitios web, la Unidad de

Transparencia deberá indicar la dirección electrónica completa del sitio donde se

encuentra la información solicitada en el mismo plazo.

TERCERO. Toda vez que no especifico un periodo para la búsqueda de la información,

procede la ejecución del Criterio de Interpretación 3/19 emitido por el Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Publica y Protección de Datos Personales,

Periodo de búsqueda de la información. Cuando la persona solicitante no señale el

período respecto del cual requiere la información se considerará que el requerimiento

se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha de recepción de la

solicitud.

Se procede a otorgar instrucciones a efecto de que el solicitante realice la consulta de

la información solicitada mediante Plataforma Nacional de Transparencia.

Instrucciones para ei acceso y consuita a ia información soiicitada. "CONTRATOS DE

OBRAS, BIENES Y SERVICIOS"

a) Ingresar a la dirección electrónica de Plataforma Nacional.

•hítps://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-‘

webj?idSuJetoObigadoParametro=4427&idEntidadParametro=21&idSectorParametro=

26

bj seleccionar respectivamente los ejercicios 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024

0 aleccionar el apartado denominado CONTRATOS DE OBRAS, BIENES Y

ICIOS

\

d) deberá de habilitar el filtrado para solo mostrar resultados basado en el siguiente

- Materia o tipo de contratación : "Obra Publica"  y "Servicios Relacionados con

Obra Publica"
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e) seleccionar la opción "Seleccionar todos" en el apartado de Periodo

f) dar clic en el botón CONSULTAR para visualizar la información deseada. Por cada

obra mostrada en la tabla de resultados de la Plataforma Nacional deberá de dar clic

sobre el registro correspondiente y observar la siguiente información

• Hipervínculo al Contrato, (sic)...».

. Con fecha doce de abril de dos mil veinticuatro, el hoy recurrente interpuso

mediante el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia, recurso de revisión, en el cual expresó como motivo de

inconformidad lo siguiente:

no me entrega los años 2020 al 2022, pido suplencia de la queja (sic)".it

IV. Mediante acuerdo de fecha doce de abril del año en curso, la Comisionada

Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto

por el recurrente, asignándole el número de expediente RR-0388/2024, ei cual fue

turnado a la Ponencia a cargo del Comisionado Francisco Javier García Blanco para

el trámite respectivo.

f

V. Por acuerdo de fecha diecinueve de abril del año en curso, se previno a la pa^

recurrente para que aclarara el acto reclamado, así como las razones o motivos^
inconformidad, apercibiéndolo que en caso de no desahogar su recurso de revisión

se tendría por no presentado. / ^

VI. Con fecha siete de mayo de dos mil veinticuatro, se tuvo al recurrente

desahogando la prevención que le fue realizada por parte de este Organisim

Garante, mediante el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la
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Plataforma Nacional de Transparencia, en el cual realizó, en esencia, las siguientes

manifestaciones:

“no me entregaron ¡os contratos de obras públicas  y de servicios de los años 2020,

2021, 2022, 2023 y 2024 mi acto reclamado es claro (sic)”.

Como consecuencia de lo anterior, el Comisionado Ponente dictó acuerdo por

medio del cual admitió a trámite el presente recurso de revisión, ordenando integrar

ei expediente correspondiente y lo puso a disposición de las partes, para que, en un

plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos.

De igual forma, se ordenó notificar a las partes el auto de radicación del recurso de

revisión a través de los medios señalados para tales efectos.

En ese mismo acto, se hizo informó al recurrente sobre su derecho a oponerse a la

publicación de sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos

personales del recurso de revisión. Finalmente, se tuvo al quejoso señalando el

como medio para recibir notificaciones el Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia.

y+L Mediante acuerdo de fecha veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro, se hizo

cgnsjar que sujeto obligado rindió su informe justificado respecto del acto

impugnado, en tiempo y formas legales, mediante el cual hizo consistir sus alegatos,

era medular, en lo siguiente:

«...^UARTO. Del otorgamiento de respuesta para el sobreseimiento  de la

^^nformidad expuesta.

De conformidad con el Artículo 175 fracción II, III; Artículo 183 fracción III; Articulo 188;

Articulo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
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de Puebla y con fecha 21 de Mayo de 2024 se tiene  a la presente C. Jessica Maríel

Alarcón Jiménez actual Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Municipio de Teziutlán Puebla otorgando alcance de respuesta al hoy

recurrente mediante el presente ocurso se informa que como parte del proceso de

substanciación se dio alcance de respuesta al hoy recurrente mediante el medio

señalado para recibir notificaciones siendo [...].

Otorgamiento de respuesta para el sobreseimiento de la inconformidad expuesta

Al respecto y del estudio del presente Recurso de Revisión asi como de la

inconformidad interpuesta y de los elementos subyacentes a la misma, este Sujeto

Obligado comparece ante el Órgano Garante para rendir su Informe con Justificación

bajo tos preceptos establecidos en el artículo 175 fracción II y III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, concluyendo

que la respuesta otorgada al hoy recurrente fue válida y se ajustó a los preceptos

legales establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, no pasando inadvertido que el hoy recurrente hace una

manifestación ambigua y general en la inconformidad expuesta, dado que no

proporcionando detalles para aclarar y/o atender de manera precisa las inquietudes,

dudas e inconformidades derivadas de la contestación y puesta de la información

otorgada inicialmente. Por las razones antes citadas, se mantiene el sentido de la

respuesta otorgada inicialmente.

1

PRIMERO

La solicitud presentada por el solicitante se refiere a información de carácter público, ,

específicamente a los contratos de obras públicas  y servicios relacionados c

años 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024. Esta información está contemplada en IfLey de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo qu^ei ̂
procedió a otorgarla conforme al procedimiento establecido. ( V

los

SEGUNDO.

Con base en los artículos 154,156 fracción IIy 161 de la Ley de Transparencia y Acqoso

a la Información Pública del Estado de Puebla, se informó al solicitante que

información ya estaba disponible al público en formatos electrónicos en Internet Se

N.
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proporcionó la dirección electrónica completa del sitio donde se encuentra la

información solicitada.

TERCERO

Se proporcionaron instrucciones detalladas para que el solicitante pudiera realizar la

consulta de la información solicitada a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia. Esto incluyó la dirección electrónica de la plataforma, los pasos para

seleccionarlos ejercicios correspondientes, cómo seleccionar el apartado de contratos

de obras, bienes y servicios, y cómo filtrar y consultar la Información deseada.

CUARTO

En respuesta a la inconformidad presentada por el solicitante, se mantuvo el sentido

de la respuesta otorgada inicialmente. Se concluyo que la respuesta fue válida y se

ajustó a los preceptos legales establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla. Se observó que la inconformidad del

solicitante era ambigua y general, ya que no proporcionaba detalles para aclarar o

atender de manera precisa las inquietudes, dudas  e inconformidades derivadas de la

contestación y puesta de la información otorgada inicialmente. Por estas razones, se

consideró que la inconformidad era infundada (sic)...».

Tal y como se desprende de lo anterior, la autoridad responsable hizo del

conocimiento de este Instituto que envió a la persona recurrente, un alcance a través

/^^Vedio señalado de su parte para recibir notificaciones, anexando las
constancias que acreditaban sus aseveraciones, razón por la cual, se ordenó dar

vista al inconforme para que manifestara lo que a su derecho e interés conviniere,

'^^^^^-^c^n^L^porcibimiento que con o sin su manifestación se continuaría con la secuela
procesal correspondiente.

VIII. Con fecha treinta de mayo de dos mil veinticuatro, se hizo constar que la

jijona recurrente no realizó manifestación alguna respecto de la vista otorgada
mediante el proveído precisado en el antecedente inmediato anterior, por lo que se

continuó con la substanciación del procedimiento.
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Del mismo modo, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se

admitieron las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, las cuales se desahogaron

por su propia y especial naturaleza.

Por último, se tuvo por entendida la negativa de la parte recurrente respecto a lá
difusión de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar el cierre de

instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

IX. Con fecha diecinueve de Junio de dos mil veinticuatro, se listó el presente

asunto para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

í)PRIMERO, COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para

resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la

Constitución Política del Estado Libré y Soberano de Puebla; 39 fracciones l, II y ̂
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de PueM

1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencf

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Est^ó de
Puebla. yf

asi como j
1

SEGUNDO, OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE R^riSlÓÑ,
El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse dentro dé^
plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, o

del vencimiento legal para su notificación.
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De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

el medio de impugnación fue presentado en tiempo  y formas legales, tomando en

consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que el sujeto

obligado otorgó respuesta a esta última.

Los supuestos de procedencia del recurso dé revisión se encuentran establecidos

en el artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resulta

aplicable el previsto en la fracción V, por virtud que el recurrente se inconformó por

la entrega de información incompleta.

De igual modo, el recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por el

artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

TERCERO- CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. Previo al

análisis de fondo del medio de impugnación que nos ocupa, este Instituto procederá

a examinar de manera oficiosa las causales de improcedencia y sobreseimiento

establecidas en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información a Pública del Estado de Puebla, por tratarse de una cuestión de orden

público y de estudio preferente.

Sírespecto.es oportuno establecer que el recurso será sobreseído, en todo o en

.Rart^í entre otras circunstancias, cuando el sujeto obligado responsable del acto lo

modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.

Resulta)aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencial 2®./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nad^, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo

\^rr>agosto de 1998, página 414, cuyo rubro y texto establece:
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SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

■  IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es improcedente y .

que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que

opere, o no, alguna otra causal de improcedencia es irrelevante, porque no cambiaría

el sentido de la resolución”.

tí

Expuesto lo anterior, este Órgano Garante analizará la causal de sobreseimiento

establecida en ei numeral 183 fracción lii de ia Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

Como se desprende del capítulo de antecedentes de la presente resolución, la

persona solicitante requirió al Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, todos los

contratos de obra pública y servicios relacionados con la misma, suscritos durante

los años 2020, 2021,2022, 2023 y 2024.

0En respuesta, el sujeto obligado informó al peticionario que la información de su

interés particular, se encuentra disponible para su consulta a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia, en la fracción XXVIII del artículo 77 de la ley

materia, identificada bajo el rubro “Contratos de Obras, Bienes y Servicioyp
describiendo para tal efecto, la ruta electrónica que la parte recurrente debía seguir

para acceder a la información.

Inconforme con la respuesta, el entonces peticionario interpuso recurso de revirón,
en el cual expresó como agravio la entrega de información incorppleta,

argumentando que, el sujeto obligado no proporcionó la información solicitada

respecto de todos los años mencionados en su petición. í.

Una vez admitido a trámite el medio de impugnación que nos ocupa, el ente oblig^

rindió informe con justificación, a través del cual hizo del conocimiento de es

Instituto que envió a la parte interesada, un alcance a la respuesta emitida de

manera primigenia, mediante el cual reiteró los términos de esta última, misma que
í * 1 - i r-
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ha quedado establecida en el punto segundo del capítulo de antecedentes de la

presente resolución, la cual se debe tener como si a la letra se insertase en obvio

de repeticiones innecesarias, remitiéndose a la misma a fin de evitar transcripciones

ociosas.

Con el ánimo de sustentar sus manifestaciones y defensas, el ente recurrido

acompañó a su ocurso, en copia certificada, la impresión de pantalla del correo

electrónico de fecha veintiuno de mayo del año corriente, por medio del cual envió

a la parte recurrente el alcance antes aludido.

Tomando en consideración lo anterior, este Instituto estima que la modificación del

acto impugnado resulta improcedente, toda vez que el sujeto obligado únicamente

reiteró los términos de la respuesta otorgada originalmente, por tanto, no se

actualiza la causal de sobreseimiento prevista y sancionada por el artículo 183

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

de Puebla, el cual al tenor literal dice:

“El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se

actualicen alguno de los siguientes supuestos:

... III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que

el recurso de revisión quede sin materia, o...”.

J^eT^ecepto legal antes invocado, puede observarse que es procedente sobreseer
un recurso de revisión cuando la dependencia o entidad modifique o revoque el acto

impugnado de manera tal que el recurso quede sin efecto o sin materia.

Con ^se en lo referido, pueden advertirse dos elementos para declarar el

^^eseimiento del acto impugnado: el primero de ellos, se traduce en la actividad
d^^jeto obligado tendente a modificar o revocar el acto o resolución recurrida;
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Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. CP. 72000 • Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx

I



Honorable Ayuntamiento de Teziutián,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0388/2024.

210442724000121.

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

NSUTUtO DE TSAr.lSPAiESCiA.ACX230 A Iji
INCORAV>CIÓNPOELIC.’,YP!!OTE<X::ÜN De
DATOS fíiíSONALES DEl. ESTADO DE PUEBLA

1

mientras que el segundo elemento, consiste en que el medio de impugnación quede

sin efecto o sin materia.

■ En este sentido,' la existencia y subsistencia de una controversia entre las partes

es decir; un conflicto u oposición de intereses entre ellas, constituye la materia del

proceso; por ello, cuando tal circunstancia desaparece -el litigio-, en virtud de una

modificación o revocación -del sujeto obligado-, la controversia queda sin materia;

circunstancia que en el presente caso no se surte por las consideraciones de hecho

y derecho previamente expuestas.

I

Por io anterior, resulta procedente entrar al estudio de fondo del asunto que nos

ocupa.

CUARTO- DESCRIPCIÓN DEL CASO. Con la finalidad de ilustrar la controversia

planteada y brindar mayor claridad al asunto sujeto a estudio, resulta conveniente

precisar lo siguiente:

Una persona requirió al Honorable Ayuntamiento de Teziutián,. todos los contratas

de obra pública y servicios relacionados con la misma, celebrados durante los an^
2020, 2021, 2022, 2023 y 2024.

t

En respuesta, el sujeto obligado proporcionó un vínculo electrónico a la Plataforma

Nacional de Transparencia, donde puso a disposición la información solicitada a

través de fracción XXVIll dél artículo 77 de la ley local de transpar^ia,
correspondiente a los “Contratos de Bienes, Obras  y Servicios”. AsirnismjD^'^talíó
de manera precisa la ruta electrónica a seguir para acceder a los datos requeridos.

Inconforme con la respuesta, el entonces peticionario interpuso recurso de,revtófc

en el cual expresó como agravio la entrega 'de información incompleta

i
i i I
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argumentando que, el sujeto obligado no proporcionó la información solicitada

respecto de todos los años mencionados en su petición.

Una vez admitido a trámite el medio de impugnación que nos ocupa, el ente obligado

rindió informe con justificación, a través del cual hizo del conocimiento de este

Instituto que envió a la parte interesada un alcance a la respuesta emitida de manera

primigenia, mediante el cual reiteró los términos de esta última.

Precisado lo anterior, conforme a las constancias que integran el expediente, la

presente resolución determinará la legalidad del actuar del sujeto obligado en

términos de los parámetros establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

QUINTO. DE LAS PRUEBAS. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas

por las partes en el presente asunto.

En el caso que nos ocupa, la parte recurrente no ofreció pruebas, por tanto, no

existen elementos de convicción sobre los cuales proveer.

Con la finalidad de acreditar sus manifestaciones  y defensas, la Titular de la Unidad

de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, exhibió las siguientes

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del

c'-Qpmbramiento de la Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

iento de Teziutlán, de fecha veintiocho de diciembre de dos milAyi

veintidós.

^^OCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de la
impresión de pantalla del correo electrónico de fecha veintiuno de mayo

de dos mil veinticuatro, mediante el cual, el sujeto obligado envió al

12
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recurrente el alcance de respuesta de la solicitud de acceso a la

información con número de folio 210442724000121.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del

alcance a la respuesta inicial otorgada por el sujeto obligado a la solicitud

de acceso a la información con número de folio 210442724000121.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del

acuse de registro de la solicitud de acceso a la información con número

de folio 210442723000121, que expide la Plataforma Nacional de

Transparencia, de fecha siete de marzo de dos mil veinticuatro.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del

oficio número TEZ/UT-SAIP/2024-121 de fecha ocho de marzo de dos mil

veinticuatro, relativo al acuerdo resolutivo de inicio de operación de la

solicitud de acceso a la información con número de folio

210442724000121.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del

oficio número TEZ/UT-RSI/2024/390-OBRP de fecha ocho de marzo de

dos mil veinticuatro, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado, dirigido al Director de Obras Públicas del Honorablg,^^
Ayuntamiento de Teziutián. í )

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada deMa^ ■
respuesta otorgada por el sujeto obligado a la solicitud de acceso a la

información con número de folio 210442723000121. /
•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certifio^a del

oficio número TEZ/UT-SAlP/2024-121 de fecha ocho de abril de dos mil

veinticuatro, relativo al acuerdo resolutivo de termino de operación d^gc^^
solicitud de acceso a la información con número de folio

210442724000121.

i
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Probanzas que, al no haber sido objetadas, se les concede valor probatorio pleno

con fundamento en los artículos 265, 267 y 335 del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados de manera supletoria en

términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado.

SEXTO. ANÁLISIS DEL CASO. Expuesto lo anterior, este Órgano Colegiado

procederá a realizar el análisis de la legalidad de la respuesta otorgada a la solicitud,

materia del presente recurso de revisión.

En principio, debe tenerse presente el marco legal que contextualiza el caso en

concreto.

De acuerdo con el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y

oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole

por cualquier medio de expresión; por lo cual, en principio, toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano  y organismo de los Poderes

Ej^utivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos fideicomisos

^C^dos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

.y^eierza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública.

'^^^Cofl^tenado a lo anterior, el artículo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, prevé que toda la información pública

'^^^^rerada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados
es pública y será accesible a cualquier persona, para lo que se deberán habilitar

todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones

que establezca la Ley; de igual modo, dispone que esta información será pública,

completa, congruente, integral, oportuna, accesible, confiable, verificable,
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actualizada, comprensible, veraz, en otras palabras, debe atender las necesidades

del derecho de acceso a la Información de toda persona.

Por su parte, el artículo 145 del misnio ordenamiento legal establece que en el

ejercicio, tramitación e interpretación de la Ley Estatal de Transparencia, se deberá

favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en

posesión de los sujetos obligados.

Asimismo, no debe perderse de vista lo ordenado por el artículo 154 de la misma

legislación, el cual prevé que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los

documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a

documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato

elegido por el solicitante, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos

establecidos para ello, que la información solicitada se ubica dentro de alguna de

las excepciones previstas en la Ley de la materia.

Con el ánimo de fortalecer lo expuesto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la

Décima Época, sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia

Administrativa de! Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial d^a
Federación y su Gaceta, Libro XVIll, marzo de 2013, Tomo 3, página 1899, cd^
rubro y texto siguiente:

«ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL ̂PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL REI^IVO. Del articulo 6o. d^a
Constitución Política de los Estados Unidos Mei^danos se advierte que el Eá^
Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho

fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la

autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia ̂
Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federaci^f^

Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO

A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL",

ido—
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contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con

la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio

de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y

opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende

a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de

autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se

trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno

republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el

actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentasj^or

elio, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica

para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial

que toda ella es pública vsólo por excepción, en los casos expresamente previstos en

la legislación secundaria v justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá

clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad

diversa».

En armonía con lo anterior, el Criterio con clave de control SO/002/20Í 7 emitido por

el Instituto Nacional de Transparencia, rubro “Congruencia y exhaustividad. Sus

alcances para garantizar el derecho de acceso a la información”, mandata que,

para el efectivo ejercicio del derecho de acceso  a la información, los sujetos

obligados deberán emitir respuestas que guarden una relación lógica con lo

requerido y atiendan de manera puntuai y expresa cada uno de los contenidos de

•tnforaiacíón solicitados.

Ello, considerado además que las respuestas o información que se entregue.

-gi^rde piena correspondencia con lo requerido, es decir, la respuesta debe ser

'cong^nte
Bo^le cumplir con los objetivos previstos en la ley local de la materia en su numeral

con lo pretendido por el solicitante; pues sólo de esta manera, será

saber:

> Proveer lo necesario para que todo solicitante pueda tener acceso a la

información mediante procedimientos sencillos y expeditos;
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> Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información
oportuna, verificable, inteligible, relevante e integral, y;

> Favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan

valorar el desempeño de los sujetos obligados.

> Contribuir a la democratización y plena vigencia del Estado de Derecho.

Así, puede concluirse que, para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la
información, los sujetos obligados deberán emitir respuestas que guarden una
relación lógica con lo requerido y atiendan de manera puntual, y expresa cada uno
de los contenidos de información solicitados.

Lo anterior cobra relevancia al caso en concreto, pues cabe recordar que la parte
interesada requirió al Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, todos los contratos de
obra pública y servicios relacionados con la misma, suscritos durante los años 2020,
2021,2022, 2023 y 2024.

En respuesta, el sujeto obligado proporcionó un vínculo electrónico a ia Plataforma
Nacional de Transparencia, donde puso a disposición la información solicitada a
través de la fracción XXVII de! artículo 77 de la legislación local de transparencia^^
identificada bajo el rubro “Contratos de Bienes, Obras y Servicios”. Además, inefe j
de manera pormenorizada la ruta electrónica a seguir para acceder a lós-datqs^^
requeridos por el particular.

Posteriormente, la autoridad responsable, a través de su escrito de informe con
justificación, hizo del conocimiento de este Instituto que envió a la parte recurr^e,
un alcance mediante el cual reiteró los términos de la respuesta inicial. X /

Como resultado de lo anterior, este Instituto procedió a realizar la consulta a

electrónica, siguiendo los pasos señalados, pudiendo obtener lo siguiente:

1. Ingresar al siguiente link]
1

I XI
1.
l: "17 / ^ i
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https://consuitapublicamx.inai.orq.mx/vut-

web/?ídSuíetoObiqadoParametro=4427&idEntidadParametro=21&idSectorPara

metro=26

-a tNFORMAOÓN PÚ6UCA v

Esuda o Meraddn

Ins&QiCán H. Ayuncamiento a« TeAiSin

^rddo 2034

Seiecüona (a obagaiMn que i^res consultar

OMgadones GcfKrales

Ms I tddM Iéi eb^iORfw I

(Ae>

|c«bkoceraiftKAiiOM»l ccMrrtotTiwgPMPCw ccNa&ioK& ua>iOA&
HameatMnonz^

CTfcCWSOSftMUOCUWM

cucos (Obucqs
C90CaNE5CENeMe OC

'THAZW^VSHQ^UO.
ccMnuJOS cc 8EMS

YSOMOQ5

1

<SmiUIOS9<XHONORUK» I CONVENIOS OCCOORCWOáNl QMérguoc.RmooNAfbos MOAMOOMB

©3
Síír

2. Posteriormente, elegir el ejercicio a consultar y seleccionar el recuadro

Identificado bajo el rubro “Contratos de bienes, obras y servicios”:

CONTRATOS OE OBRAS. BfENESYEERVIOOS

eltemato

O AocedMeiaas de DOtacMn púbBea e IrMaúdn a oiande

Procedntientss de «djudlcadán cDrecu

trespersettM

H. Ayuntamiento de Tedudán

Uy de Transparencia y Aunoa la mrormadún Pública del Estado de Puebla

77

XXVIR-A

Selecctwia el petiodo «ue quieres consultar
Psiode de actuaSuddn

1 (2 2dotrtmsb« Í3 B B«f (rvnntr* 3ertrirTwaz9 4toQini9scre S^volonar todos

Trtmestre{$) conduJdoCti del oAo en cursoy de dos emmres. Contretes y corrverdos vigentes de aftos «merforn

Utaiza los fütrtd de búsqueda para acotar tu consulta

FStros de búsqueda V

SeencontrwtSftsutedo&dacbcen O para ver eCdetafle. DENUNCIAR

ver todos los campos

'18 /
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3. Habilitar en el filtro de búsqueda, materia o tipo de contratación “Obra Pública” y

“Servicios Relacionados” y se\ecc\onar “todos los periodos”. Finalmente seleccionar

el registro e identificar el criterio “Hipervínculo al contrato” y dar click en “consultar"'.

leyde Transpatenúsy Acceso ó ]a Udonracldn PúbBca del CstAdo de PueUalíy

Ardcdo

Fracdfin

77

xxvni-A

Selecciona d periodo Que C[ulem consultar
periodo de actuaOzaddn O l a 0 Meedonír todos9rtrvrtfsr« {2 T^tilmcsr* G3 3«rQlm*^ «SOtrUDÉSlrv

Trimescrttsicenduidolsidel año en cursoy dedos <nteriorts.Contratosy conveniosvidentes de añosamerioces

uoiltalosfisros de búsqueda para acolartuconsiAa

fScrosdebúsqueda

Vertodos'tonteas i

( Opoonal^erddo

Tipo Aproadsnente Katüoss)

Ua»i30t!petecsntratatian(catiicga)

caráota'del procednlencotcatíloso)

I Selecoona

ObrapúÜica

Selecdoria

Adqutsldones

Arrtndarnientos

I

fambreisldel corar alista o proveediu

Primerapeaido del ontratista o proveedor

SegundoapeOdo del onirattsia o proveedor

Raiñn socul del contratista o proveedor

Sexo (catálogo)

ServidosI

Servidos relaclunados ton obra púbSca

Al elegir al azar los registros encontrados por cada uno de los años solicitados, se

pudo observar, a manera de ejemplo, lo siguiente:

a) Ejercicio 2020.

■m
r

Procedimientos de ncitaddn pública e Invitación a cuando
menos tres personas©

ir

O DETAUE A
i’-f

y

qercido 2020 /

Fecha de inido del periodo que se infornta 01/07/20M

Ni Fecha de Unnlno del periodo que se bifornia 30/09/2020

Tipo de procedimiento (catálogo) Invitación a cuando menos tres personas

púMca^JMateria o tipo de contratación (entogo) Obra

Posiblescontratantes VerdetaBe

Núm^ de eiqiediente, fbSo o nomenclatura R33/2020/031

Consulta Ta informaciónKlperirfmado a la convocatoda o invitaciones
emitidas

Fecha de la convocatwla o Invitadón 25/05/2020

Desolpdón de las obras, bienes o savidos REMODELAGON DE EXPLANADA^ ELREONTO FERIAL SEGUNDA
ETAPADELMUNIOPIO DETEZUmÁN, PUEBLA

Personas ̂ cas o morales con proposldón u
oferta

VerdetaDe

“ II
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0388/2024.

210442724000121.

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente;
Folio;

t.STiIU'O □£ tCCíSO A lA
iCA r P^TtCC ON Df

DA1CS PtíJSONALÍS Díl ESrAOOCEFUEElA

DIRECCIÓN DE OBRAS PUBUCAS

TEZlimÁN CONTRATO No. TE2roP*FORTAMUN/2020mi
No. DE OBRA: R33/2020/031

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN; POR UNA PARTE. EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEZIUTLAN,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. UC. CARLOS ENRIQUE PEREOO GRAU, PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ‘EL
AYUNTAMIENTO", Y POR U OTRA. POR SU PROPIO DERECHO AI C. PEDRO ROBERTO CRUZ
MENDEZ. EN SU CARÁCTER DE PERSONA RStCA A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE REFERIRÁ
-EL CONTRATISTA"; Y CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES MENCIONARÁ “US
PARTES" QUIENES SE SOMETEN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS.

r>Ni
cu

DECLARACIONES es: ^ S .§

s E

OI

I.- Por "EL AYUNTAMIENTO":
S  5

3 .SQud, confomio a lo ostablecido on el párrafo primero, de la fraco&i II, del articulo 115 dai^
Cor^stitudón PolíÜca de los Estados Unidos Mex^anos y 103 de la Constitudte Política d^
Estado da Puebta, los Munidplos estarán úivestidos de persoruilid^ jix^kfíca y maneiará(i
patrimonio informe o la ley.

Que, o^ínta con las facultades legales necesarias para la suscrfpcián del presente convenio
confomiidad con lo establecido por tos artículos 102 y 103 do la CrxistitiKián Política del Esi
Libre y Sc^t^no do Puebla.

o

L1.
S b.
=> S es =O S *“o Mra
d .s ^ >2
u;:  Vi

C3 ,

K1.2.

Que, conforme a lo establecido en la fracc^ XVIII del ertículo 78 de la Ley Orgánica Murvdpal
del Estad) de Puebla, os oiríbudón del Ayurüamicnto, promover cuanto estime convergente para
el progreso económico, social y cultural del Municipio.

Que, en Sesión PúbGca y Solemne del Cuerpo EdIIido, celebrada el quince de octubre de dos
mil dieciocho, e! Uc. Carlos Enrique Peredo Grau, protestó el ca^ como Presktente Munictpal
Constituckmal del Honora^ Ayimtsniento del Mun^^ de Tesutlán.

Que, en Sesión Ordinaña do Cabildo, niedada el qutnco de octutro (te dos mil dieciocho, se
aprobó el Punto (te Acuerdo, p(X el que, se faculta al C. Presidente Municipal C^istituaonal de
'Teziullán, suscri^ acuerctes, corwenios y corttratos qt^ sean de írtterés para el munic^Jio.

Qile, el Cabildo, en Sesión Ordúnaría, celetxada el quince do octriro de dos mP dieciocho,
Momb la estructura orgán^ Municipal dol Ayuntamiento de Teziutláa

Que, para cubrir las erogaciones que se deríven del presente contrato, cuenta con RECURSOS
FORTAMUN para el Ejercicio Presupuesta] 2020, de confonnkiad con el cficáo de suTcíencia
presupueslal númao 031.G/TM-2020, emitido pCM* la Tesorería Munidpa!, de Teziutlán, Piabla,
mismo qua seríala el programa, clave presupuostol  y partida bajo tos cuales so fmonc«ara los
ifabajos oua se controlan a través del presento inslrwnento legal

TE

1.3.

1.4.

1.1

1.7.

ZIUTLÁN
Quo, seríala coto domicilio oftoial para reci^ tO(te tipo de notiftoacíones o cualquter de

o. el ubicado en Palacb Municipal 2do. Piso S/N^í^iudad de TezluUón, Puebla, con RF.C.: MTPgJSÍSÍXSSTO
N1B.2021

TeZMTlAN. PU&

encía, relacionadás con este cont
tó Centro, Código Postal 73S^'^e:
5-423, de este Munich (teTéziütí^tL

corres]
Col

L8.

oc.N
!‘b TTTORER'AH-AYUNTA-Ml^qi

xeauTLA.’j, PUS.

:i
I

*  r’Uu
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0388/2024.

210442724000121.

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

JSTiTUTO OE T3AHÍPA5£?JCaV. ACCESO A LA
iN?OMVOON CA V PÍOTECC ON Dé
CATCSPé«SOSALES Oa ESTADO CE PUEBLA

CONTRATOS DE OBRAS. BIENES Y SERWCIOS

Sncdons dArnisio

O »tac»giB*«Tto»dtlldaaJnpúMaeli»itaa6n «cando fn«nostrwp«raorm

O ProccAnknrasdiactudlcadOfidnaa

R Ayunamiemooe TrauOán■rettOKldn

Ln de Tiampaienoa y ACMO g la Informadin PCibOu oel Esado He PueSULfy
A/ttoiO

MD-A

Seí«cóana H pertodo que quieres coosulur
p««todo deeauaftcadán Q Q ytriru««s9« Q O S*ii«wwvttaa«2D»1 3«rrrtm«»«

rrbT>tfsue(s) condukioís) del eño en curso jr de dos omertorei Cortereoi y convenios vientes de e Aes amerfor»

UdUsa iQsfnros de búsqueda para acotar cu ors^dca

RtTbs de búsqueda ^

Ver codos tos ftJros ’
^erócío
T^po de pfocnflfTilento (utiropl

Mv^na d bpo de carvratadón (utáJogo)

<^(lonal

S«ecaona I

|sew2«fefaPW22^H21L£ÍÍ¡íf¡J ^
ti I
(

Ihombrefs) del comradsa o proveodo t

Fnmer aptfhdo dd comrawca o proveedor
Segundd apeado del corxratdca o prere
Rcáftsqoal del CDftgaóM o proveedor

«da

Opcional

Opoonal

r Opoonal
OpopvBl

Or^oi de t» recunos pútJ&cds (cRÁiose] ,Se!ecoona

Op^ruiNombre de^aJfUndonariHajrespcrsobie de generar ta
[nforcnaúón

Se encongaron OresuKftdcs. da tfcert O paravereldecafle.

b) Ejercicio 2021.

Setectiana d perMe que qiMrcs cotsuRai*
PeiieBo de «cnuludqa (2 l (21 34f tfímett?# Q1 \2 Selacc^nar wdM(2 2detre*^ccr« ¿ta mmanreertñmtrtre

Trimestr«($)íooeti»6a(!)aetaño en curaoyaedosinteriores. CoiSfarayBxivenioíirigertesaeaiteseftenotw

UtSze lot fiares et eú^je^ pera acotar cu exiSieiA

Reos de eúsqueOa
Vg togas ttsj

[Opoonel
iSeíeecioru

-OOrapCKíca
SeteSDone

Vertido

Tipo de proce«rTÉento (eetia^)
MsKrie O tipo ge eoncrscaoóo (eeiáiO^)
Carica Oel procedrn'aao {catálogo}

l
'«»•

1.
i Norrftreís) sel cnraésta o proveedor

ftsnerapeSdodelrareraostaopmeeOor
SegundoapeSdo Od ceneatista o proteet^
Ratán social des QMCnasta o proveedor

Opcionaí
1- ¿¡Opeigiai

OpCÍOASi

0¿Cía*4l J..ii- ■h'

ftigen de los recursos pútdcos (catálogo) Seiemona

Nomore delía) ftritíonark<a) resporsaBle de generar la
Informadán

Opdonal

1

<s

SenomraoOrtsxAado^dac&den O pardvcreJdecsCe.
. —1•s( (
i

21I i tI I
1

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx,Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000
I

I
t Ii\ r /

L



Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Francisco Javier García Bianco.

RR-0388/2024.

210442724000121.

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

.•.sTifu'O cí iccíso A LA
-NfOS-SVOCN CA Y F90ÍPCCCÍ J DE
DATC3 P£-í3C'.AtíS Osv ES’AX» DE PU-EL*

SelK^ora el pendo queqic«rn(onsuCar
Pendede Mialuddn

(3 IfVarma» m Q ̂ffvr«nr»[Z □eai

Tui'dwetqqnqiddg^gaeen eiojmjr de dos arsenm. Conreas y corvennsvtgems de años eresnotes

UiOzatssRircsoe búsqueda pan acotar tu consulta

Rtras se búsqueda

Ver todos tos finos

I Opcional
Tipo de proecdínKras (ccUtogo)
Uatena o de contrataoón (cac^cgo)
Caráae des prceedtneno (catáK^l

Selecciona

SenSdasreiadenadescanoera púbcca
Se'ecoona

Ptorrnreü] del conoadsta ó proveedor
Prirrer apeSEdo del contraíala o proveedor
Servido epeBds dd ontrausu o pnoreedor

Ratdn sedal dd coro aasta o proveedor

Opcional

Opcional
Opcional
^cional

Origen de les reonss púcdeos fcatitoso) Seiectiona

[ OpelónaiHcneredti(a]lUricianano(a)fes;nns8bledegenerarla
msormaoón

SeencartraronOresubados.claclicen O paravereldetale.

c) Ejercicio 2022.
ú

Selecciona el periodo que queres consuiur
Perlón de aoualiJdOn Q :se trimetoe Q

Ttéresre(s) csnOiidais] del aA> en cuno y de dos aixenerei Contra as y cemerik» vigenas de años areener«

UcTicaiosfiibnsdebCsqtndapard acetar tu consuxa

G¡ 0 0S«rVuntsvt S«'ia triffi4S7«

C

«cc«*<jrioaot

Tiliros de búsqueda ru

Ver todos ios Uros
Ejercido

Ti po de pRKetEcnitrto (cacilogo)
■CSRsqo epo de eenff3aoón{c3t¿ogo)
^rácBf M praeediTiti'eD (catálogol

[_ Opcional
Selecciona

Obra púdica
Selecciona

NorrcretslM cwratisao proveedor

f«iasoa!Íe!lide del coreraústa o proveedor
Segundo apeSído dd contratista o proveedor
Ra»A sedal del contratista o proveedor

Opcional

Opcional

Opcional
■“i

\

Opcional

. délos recursos púcdcos (carriego) Selecciona

nI QptfenaiAi(a] furtíonario(a) responsable de generar la
don

c

Se encontraren o resultados, da dicen O para ver Hdaye.

I
Sí
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0388/2024.

210442724000121.

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

rsTinjro de T^A^epas£^;C'A acceso a ia
iNrO^WOON SCíUCA Y PSOTECCOH DE
DATOS PERSCSAUS Da ESTADOC€ PUSeiA

Sdectíons d pcnede que qtceres carauiur
PestodedeA0ualz*d¿n 1a «rtriR!Ktr« Q 2í9tmm (21 ¿a irimecn StMcanarneol

TrimesR(s) a>nduido(4 sAo en anoydedos «rceriare&. Conraus ycsrneniosvigercesde ate areerieres

Utilizo loe fttros detúsqueae pen acotarturarsM

fimos de búsqueda

c

'"'VértédeeióeBtras

Ejeieicie

TipodeprecedináeiKo(caábfo)

MaceneoOpo decenraatíún(eacáloso)

Cariaerdel procedúriento (catáiogoj

Opcional

iSeieaiora * 1
I Servidcsreiaúonadoe conoera puBGca

'Sevcoou
1

NecnOreCs) del contratóla o proveedor

fi’imer^Kido del concrstíszao prweettor

Segundo apelSdo dH cancratisia o proveedor

lüzún socialdd contratista o proveedor

Opcional

Opcional

Opcional

Opdonat

i

Origen delos reanos púeccos(cafáioso) Se'eoíena

I

1
I OpdonaíNorrbre dei(al funcianarB<3)responsabie de generar la

InfonvKÜn

I

I

I

Se encontraron O resuiados. da dicen O ̂ravereldetane.

d) Ejercicio 2023.

Selecciona el pertodo qwqiAeres consultar
Periodode actuabadón (Z t aQ¡ (2) a«rcrímtsva (2) aammanr* 5.i«pTonjr coda»<r trímcRrc 2aatrifl<r^«

TrjnestreídconiAádoMdelaAo en oirsoyde dosaaertares.CercraasYceíWtevlgerttes de altear

Ubfiza lesfttres de búsqueda para amarcu csnsiAa

Rcros de búsqueda A

''Vertodos los tares i

I Opcional

.Selecciona

ObrapCbdca

I Selecciona

Vertido

Tipo de proce^rruento(catalogo)

hat^odpo de corcatadún (cacáicgo)

^riaerdd precedrrunto(otiicso)

oproveedorNsrr«(e(s)dela

Primerapellidodel eenaatlsta o proeeite

Opeenai

rtCN
Opdonal

Seguidoapdidedel concratisia o prove«)or

Razónsedal dd contraósta oproveedor

Seire (caiAogo)

Opráonal

1OpcWial
I

Selecciona
I
I

Oi^en de los recusespúCúcos (catálogo; • Selecciona

I OpoonalNurCcede<(a) lunclonari9(a>responsable de generar la

infonnadún
I

IseiecdenaSexa(cacáiege) • 1

I

Relidón cen bsdata de lossérvidares púbdeos asfeutoes a laJiña de adaradones

'selecciona
-I
- I

I
Seretcstáiego]

Se mearcarenO res,atados dadicen O paraverddecáele.

•  11

i 1
Ii J ■\ !i 11 1 23 ^/
(1 I

V III V
1
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Honorable Ayuntamiento de Tezíutlán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0388/2024.

210442724000121.

[.ST'IU'O Cf J^AtCFí^SC^. ACCíSO A lA
JJ'Oa.'.VsClON :\.EI.CA V PSQTECCOU DÉ
0ATC3 PÉtíSiy.ALcS 0£L ES'aOO DE PUEEIA

SeMciaM elpenedsqki» quieres eonsuiur
Periodo «•«süteadM

G3 a 3 n\ aIwi 2$Q ’ACOOrhcr odSf

Tfiff«g«(q<enOüá3e<fldel4ñ^cnOtf50ydedOlAmo& Certr«t»ycBn»«rtovlsotMdeañ«araBwres

iMbakatercsd* búsqueda pdraateur cu ttrsLOi

Ritosde tLdqueúa ̂

Vcf Pdwlosftoos

\ OpesacdiQcrcUo

T^QtprocgtfíwertofeyáiogO)

UxefiaoQpo úe concraeaoón (coáto^Q)

Ctfécado precetfrrunro(cat^ogo)
Scfvi^os refaúonadose^fibra pubOca

$ekeaiorv9

Ncrrcre^dOcontrbasrao prvrteoor

PrgTgfaptf»a9dócafBraasaopr>»<tdor
Sr^ifido apcASo dO cc^fficstao prawedor

ea:6A sedaldO etfvxaa bproveedv

Seto Ccacáwgo)

Opoo^

Opcior^

Opdooai

OpOOTMl .j

úr^ deles noasos pajtifieas (eaUic^i Stfettiooa

["opoomidei(i) baxSorwfcOjre^onsabie degeneróla

Positíes eeiVJUitts

Socd(cscáioso) SeVedonj

SecoCesékgel Se^ecciorw

Se exofSrarond resiffades, da ait en O ̂ra^odesa^

e) Ejercicio 2024.
(

Seetcácr-jeiperieao quequeraeonsuiur
PenoOode oauiboiMn

ra 1«'OVn*n'v Q: (3 3 0 coeor

Tnmesifeis3eDriflua;t5ldeleAoencursoyáesedanuncres.ycorefe»sytonveiVg5vigereestfe eñajjggrtores

UtSCaSalStrosde oúsquedapereeeourojccrsuu

Fitrae He Búsqueda

Vertodoslos ñeros
EyeroeSo

MsErta oBpo deesroaudún(ca&cs»}

CárteroepnxOiiigttotatfegol

I Oocíonal

OsrapCeoc»

Seieesíone

<r í ¿ííionei
[ Opéicrui

I de Id persona rtdcdsanadora.dsl^iddd oac^uteda

eSdo de la personaíl^ganadora, esS^uda o

I OpcicnalSeginds alte»dela pesorafsea ganadora asgnada o ]
Senitaákga)

Denorrinadfnerten soda

Seieccfona

Ó^ienai

i rvoasB pOeScES(ca-Jiogel Se^toorsa

r Opcionalyjnbre OcCa)furclorartc<a)mponsaOie de generar la

t Pesies Baaru^ pmccdteeSocoreretsus

SodCsUicsaj Seiecoana
í

UadAn («I los noniBrcs da las personas a paiddpamesen lasJunta deadaradones

Se)S(e«iicsol SeleCDona

Se enearersrenqresudados dadle en O panatereldeufie.
S
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Francisco Javier Garcia Blanco.

RR-0388/2024.

210442724000121.

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

íarinjTo C€ TaANSPAiascA *cc£So a ia
JPOaWClON PCS.CA V PíOTÉCCOH Di
PATCS (*BSO\AUS Kl ES TADO DE PUEBLA

SelKdaru d pcnMo queqUeres csrsulur

rtrtedadeaouibjdiA 121 l aQ (2)(21 <sri^«cr«irtnmccsv :s»i

TnmesnfflcoraUúcO)del«Aa en cursa jr AeBis tti»1ara. ]reeftraas<r csrK«fl>esvijennde ata «fttricrB

UuDia Kafinrgi deeCsqueda para amarcu «ftsjU

Ficns de Pús^ieda

c

VeraaáiteSoTa "I

1 Opciatwl

SevieaiK^anaaas canoera púBíiea

'Seiecc»na

Qrrijdo

MacnCa o dearoacacün(caii.'cgs)

Carjoerdef procMmlma(cacüogol

• (
1

I

M3TercCideUpercERa(ísiajaruacra.asl9Vdaoai$ufcaU Opóonal
MmcrapeCdPdela persona fidca garMora. asipsadao
ac|u4cada

Segundoapelde la persona risica guiadora.aSgiMOa o  focdáñaT
ac|udeada

Seca(cacáKgo)

Denerrtnaeidnaracdn social

Qcbonal

'se'ecciona

I OpOonal

I

I

I

Caigai delos recusespileocos(catiJsgo} (ISelecdona

I

) Opúcnal'Murarede((a)tutíonariofajresporsabiedeenerar la

Inftainaodn
i

PoiMes meantes, prweiderHeS oconpactsas

Seca (cKíícsol 'Seacdon» í

t

Maddn conksminbresdelas personasaanAderaspi24cas pMdparea entasfurias de adir adencs

ISelecdona • ¡

I

I
SexD(caoioso}

Se encontraron o resucados. da dicen O parase-el detace.

w
Como se advierte de las capturas de pantalla antes insertas, la autoridad

responsable, únicamente proporcionó los contratos *de obra correspondientes al año

2020, no así aquellos contratos de servicios relacionados con la misma de este

periodo.

Adicionalmente, de la consulta realizada por este Organismo Garante a/íc

Plataforma Nacional de Transparencia respecto de ia información materia

solicitud, no fue posible localizar y consultar tanto los contratos de obra pública,

[ 2022,como los de servicios relacionados con esta, concernientes a los años 20:

2023 y 2024. ""

De ese modo, este Cuerpo Colegiado considera que el agravio vertido pofe^
quejoso es parcialmente fundado, pues si bien la autoridad responsable atendió (a
solicitud, en principio, no es posible convalidar la respuesta otorgada por el sujeto

iI

I\
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0388/2024.

210442724000121.

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

NSTlTCTO K r^AMSPA^ESC A, ACCS30 A Ui
iNfORMAClÓN =US11CA > PAOTeCCQ-N iX
OATC3 t€R50.AL£3 Ki. ESfADO CE PJsElA

obligado, en razón que no proporcionó íntegramente la información requerida en la

solicitud, lo cual se traduce en la trasgresión del derecho de acceso a la información

de la persona solicitante, al haber entregado la información de manera incompleta.

Atento a lo expuesto, con fundamento lo dispuesto por los artículos 154,156, y 181

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, se REVOCA PARCIALMENTE la respuesta otorgada para efecto que el

sujeto obligado entregue al recurrente, de manera congruente y exhaustiva, en la

modalidad solicitada, lo siguiente:

i. Con relación al periodo 2020, la información relativa a los contratos de

servicios relacionados con las obras.

II. Tocante a los años 2021,2022, 2023 y 2024, los contratos de obra pública,

así como los de servicios relacionados con esta.

Cabe precisar que, en caso que la información solicitada se encuentre en algún sitio

de internet, deberá indicar a la parte interesada, de manera pormenorizada, la

fuente, lugar y la forma en que pueda consultarla, reproducirla o adquirirla, es decir,

establecer el paso a paso para acceder a la misma.

r44D anterior, deberá hacerlo del conocimiento de la persona recurrente por conducto

-ifél medio señalado para recibir notificaciones.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia y

^^^o a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá
dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no podrá

exceder diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

TñTSfmando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0388/2024.

210442724000121.

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

KSTITUTO M <VCg£$0 A LA
lurORMAOON PÚEJUCAV PSOTKSON DE
DA1CS PfnsoN;yis oel es’ado ce puéela

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero. Se revoca parcialmente la respuesta otorgada por el sujeto

obligado por las razones expuestas en el considerando SEXTO de la presente

resolución.

SGQUndO. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de
*

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo'no mayor a diez

días, debiendo informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a

tres días hábiles.

i

Tercero. Se instruye al Coordinador General Jurídico de éste Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda

conforme lo establece la Ley de la Mátéfia respecto al cumplimiento, debiendo

verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución al recuijente  a través del medio señalado papá

tal efecto y a la Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntami^ífó
de Teziutlán, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Person^ji^
del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIÉR
GARCIA BLANCO y NOHEIWÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

1 I Ii
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Francisco Javier García Bianco.

RR-0388/2024.

210442724000121.

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
Foiio:

-SSTrru*0 DE T^WfEPAHNC A. ACCiS-O A lA

¡MrORMAClCN V PÍQ7ÍCC ON D£
DA7CS CEt E3'A£)0 DE PUEBLA

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día veinte de junio de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico^,^-

RITA E

COl^lONABA-PRESlDENTI

FRANjéféeO JAVIER GARCÍA
V/ BLANCO

COMISIONADO

NO ISLA:

COMISIONADA

HÉCTOR^RRA PILONI
COORDINADoXg^ERAL JURIDICO

\

La presénte foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-0388/2024, resuelto en
Sesión de Pleno celebrada el día veinte de junio de dos mil veinticuatro.

PD 1/FJGB/EJSM/Resolución.
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